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Municipalidad de ARROYITO

CONCURSO  01/2017-  

PALA CARGADORA FRONTAL

La Municipalidad de Arroyito convoca a CONCURSO DE PRECIOS Nº 

01/2017-Dto. de Llamado a Concurso Nº 067-Z/17- para la ADQUISICIÓN 

DE UNA PALA CARGADORA FRONTAL, en un todo de acuerdo a los Plie-

gos respectivos-PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHOCIENTOS CIN-

CUENTA MIL ($850.000,00)-IVA incluido-CONSULTA Y VENTA DE PLIE-

GOS: Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Arroyito - Rivadavia 

413-T.E. (03576) 421392/421320-VALOR DEL PLIEGO: $500-SELLADO 

MUNICIPAL: $150.PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: Asesoría Letrada 

de la Municipalidad de Arroyito -Rivadavia 413- hasta el día 14/03/2017, 

a las 12:00 horas. APERTURA DE SOBRES: Asesoría Letrada el día 

15/03/2017, a las 12:00 hs.

2 días - Nº 89416 - $ 997,50 - 03/03/2017 - BOE

Municipalidad de VILLA SANTA ROSA

Villa Santa Rosa, 28 de diciembre de 2016

DECRETO Nº 121/2016

VISTO:

 La incorporación de Personal Contratado a Planta Permanente, pre-

visto por el Presupuesto General de la Administración para el año 2017, 

aprobado por el Concejo Deliberante como Ordenanza Nº 889/2016; y

CONSIDERANDO:

 Que corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal el dictado del 

instrumento legal sobre la  nueva situación de dicho personal.

 Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 

8102:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA

DECRETA:

Artículo 1º) DESIGNASE en Planta Permanente a partir del 01 de enero 

de 2017, en los cargos y categorías que se especifican a continuación, al 

siguiente Personal Contratado de la Municipalidad de Villa San Rosa:

Apellido y Nombre DNI Agrupamiento  Categoría 

CARBALLO, José Ignacio 30.428.981 Administración  06

FUNES, Eliseo Lindor 16.632.764  Maestranza y Serv. Grales 02

MOLINA, José Luis  34.970.01    Maestranza y Serv. Grales 02

MUGNI, Luis Ángel   14.170.792   Maestranza y Serv. Grales 02

PEREZ, Carlos Alberto 17.734.830     Maestranza y Ser. Grales  01

PICCOT, Mariano Enrique 36.185.960   Maestranza y Serv. Grales 02

QUINTEROS, Dante Edmundo16.683.692   Maestranza y Serv. Grales 02

REYNA, Víctor Hugo 13.823.009    Maestranza y Serv. Grales 01

Artículo 2º) Los gastos emergentes de lo dispuesto en el Art. 1º serán im-

putados en la Partida 1-1-02 – Planta Permanente del Presupuesto General 

2017 (Ord. Nº 889/2016)

Artículo 3º) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

cumplido, archívese.

 Serafín V. Kieffer - Intendente       Cra. Leandra E.Bertola Sec. de Hac. y Fin.

1 día - Nº 89916 - s/c - 03/03/2017 - BOE

DECRETO Nº 122/2016

Villa Santa Rosa, 30 de diciembre de 2016

VISTO:

 Los artículos 9º y 10º de la Ordenanza Nº 842/2015 - Presupuesto Ge-

neral de la Administración Municipal; y

CONSIDERANDO:

 Que por los mismos se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar 

reestructuraciones y modificaciones que sean necesarias en la ejecución 
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presupuestaria;

  Atento a ello y a las facultades que le acuerda la Ley de Municipios Nº 

8102:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA

DECRETA:

Artículo 1º) RECTIFICANSE las planillas anexas de la Ordenanza Pre-

supuesto General de la Administración Municipal de acuerdo al siguiente 

detalle:

•	 Cuentas	de	Ingreso:

PARTIDA DENOMINACIÓN  PPTO. ANT.  VARIACIÓN  PPTO. AUTORIZADO 

4.2.02 Retención APROSS 1.462.000,00       -148.000,00   1.314.000,00

4.2.03 Retención seguro de vida    410.000,00    68.000,00    478.000,00

4.2.07 Retención  p/orden sindical    390.000.00 24.000,00   414.000,00

4.3.07 Otras retenciones 313.000,00 9.000.00   322.300,00

4.3.11 Retención Imp. a las ganancias  68.200,00        3.000,00      71.200,00

4.3.12 Ret. p/Ord. Jud. Asig. Fliar   104.700,00     11.000,00    115.700,00

4.3.10 Ret. Ayuda econom. a mutuales  293.000,00  33.000,00   326.000,00

TOTAL 3.041.200.00

•	 Cuentas	de	Egreso

PARTIDA DENOMINACION        Ppto. Ant.            VARIACION            PPTO. AUTORIZ.

1.1.01.01 Remuneraciones Pers. Superior   1.469.900,00  152.700,00           1.622.600,00

1.1.01.02 SAC Personal Superior           150.000,00     -51.000,00  99.000,00

1.1.01.03 Gtos. Representación del Personal 517.000,00         55.800,00    572.800,00

1.1.02.01 Remunerac. Personal Permanente          4.940.000      530.000        5.470.000,00

1.1.02.02 Adicionales y Supl. Vs.        4.894.000,00       507.500,00             5.401.500,00

1.1.02.03 SAC  Pers.  Permanente          575.000,00          -27.000,00      548.000,00

1.1.02.04 Servicios Extraord. P.P.         738.000,00         92.000,00               830.000,00

1.1.02.06 Aportes Patronales        3.058.000,00     254.000,00             3.312.000,00

1.1.02.07 Salario Familiar          424.000,00         40.500,00   464.500,00

1.1.03.01 Remuner. Pers. no Permanente    2.040.000,00   232.000,00   2.272.000,00

1.1.03.02 Adicional Pers. no Permanente      940.000,00   106.000,00   1.046.000,00

1.1.03.04 Serv. Extrord. P. no P.  420.000,00     29.000,00           449.000,00

1.1.02.06 Aportes patronales  704.000,00      81.000,00      785.000,00

1.1.03.07 Salario Fliar P. no P.  309.000,00      38.500,00     347.500,00

1.1.05.02 Remuneración Secret. C.D.  95.400,00 -18.000,00         77.400,00

1.1.05.03 SAC Sec. C.D.  10.400,,00     -10.000,00          400,00

1.2.01 Combustibles y lubricantes  1.600.000,00    60.000,00    1.660.000,00

1.2.02 Respuestos y accesorios     856.130,00  136.500,00      992.630,00

1.2.03 Papelería y gtos. de oficina  136.000,00  22.000,00      158.000,00

1.2.05 Materiales p/constr. y conserv.  1.304.000,00   48.100,00   1.352.100,00

1.2.06 Cubiertas y cámaras.  133.000,00    23.000,00      156.000,00

1.2.07 Vestuario y art.de seg.p/el pers.  146.800,00  5.100,00      151.900,00

1.2.08 Racionamiento y alimentos  96.900,00 15.500,00    114.400,00

1.2.10 Premios, condecor. Y homenajes 44.000,00  17.100,00          61.100,00

1.2.11 Gtos. Cult. Dep. y recreación 390.000,00  125.000,00      515.000,00

1.2.12 Otros bienes de consumo.  431.000,00   35.000,00       466.000,00

1.3.01 Electricidad, gas y agua  781.000,00 151.500,00       932.500,00

1.3.02 Transp. Y almacenaje   14.000,00          500,00        14.500,00

1.3.04 Comunicaciones  159.000,00      31.100,00          190.100,00

1.3.05 Publicidad y propaganda    355.000,00     -52.000,00      303.000,00

1.3.06 Seguros                  655.000,00      20.200,00      675.200,00

1.3.07 Alquileres    341.300,00     51.100,00     351.100,00

1.3.08 Comisiones   42.360,00       2.300,00      44.660,00

1.3.09 Gtos.Jud.,Multas e Indemniz. 41.300,00  420.000,00    189.300,00

1.3.10 Gtos. de imprenta y reproducción  135.200,00   54.100,00      135.200,00

1.3.11 Conservación y reparación  748.000,00   196.000,0       944.000,00

1.3.15 Serv. Relac.c/cult. dep. Y recreac. 852.000,00 1 77.000,00    1.029.000,00

1.3.19 Capacitación al Personal  12.700,00  9.000,00      21.700,00

1.3.21 Reparto de Cedulones  55.900,00  5.500,00      61.400,00

1.3.22 Comis. Cobr. Bcos y gtos. bancarios  47.000,00  4.000,00    51.000,00
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1.3.23 Viáticos y movilidad  239.000,00 21.000,00 305.500,00

1.3.24 Estudios invest. y asist. técnica 1.033.000,00 155.000,00 1.188.000,00

1.3.25 Otros servicios   2.051.000,00  265.000,00 2.316.000,00

1.3.28 Servicios APS  876.000,00 108.500,00 984.500,00

1.3.29 Servicios ERIC  2.600,00 13.000,00 15.600,00

1.3.30 Servicios campus educativo 107.600,00 5.500,00 113.100,00

1.5.01.02 Aportes  clubes, Ctro.Vec. otros   78.000,00 13.500,00 91.500,00

1.5.01.04 Aportes a BOMBEROS  37.800,00 1.100,00 38.900,00

1.5.01.05 Aporte a entidades educativas 162.000,00 15.500,00 177.500,00

1.5.01.06 Aporte ente coop.recip.mun. y com 96.130,00 15.200,00 111.330,00

1.5.01.07 Aporte Fdo. Perm.Financ.Prov,yProgr. 249.000,00 30.200,00 279.200,00

1.5.01.08 Becas estímulos  481.000,00 121.000.00 602.000,00

1.5.01.11 Aporte p/taller.cult. y deportivos 423.400,00 8.000,00 431.400,00

1.5.01.12 Pasajes    51.600,00 22.000,00 73.600,00

1.5.01.13 Medicamentos    29.500,00 -4.000,00 25.500,00

1.5.01.14 Materiales p/construcción  76.000,00 23.000,00 98.000,00

1.5.01.16 Progr.de Asistencia a la Ancianidad 407.000,00 46.100,00 453.100,00

1.5.01.18 Expo Santa Rosa  345.000,00 8.900,00 353.900,00

1.5.01.19 Otros subsidios   270.000,00 75.000,00 345.000,00

1.5.01.20 Devoluciones varias   39.000,00 -36.000,00 3.000,00

1.5.01.23 Aporte Consejo Deliberante 7.800,00 -7.000,00 800,00

1.5.01.24 Aporte Tribunal de Cuentas 6.500,00 -6.000,00 500,00

1.5.01.25 Programa Plan Nacer  110.000,00 15.000,00 125.000,00

1.6 Cred.adic.p/ref.de Part. Cte.  4.546.240,00   -4.545.900,00   340,00

2.1.03 Centro de cómputos   1.300,00 2.600,00 3.900,00

2.1.05 Aparatos e instrumentos  78.000,00 6.500,00 84.500,00

2.1.06 Medios de transporte  71.000,00 1.307.000,00 1.378.000,00

2.1.08 Obra Pavimento y Adoq.de calles 800.000,00  -500.000,00  300.000,00

2.2.12 Manten. Y obras menores  1.477.000,00  384.000,00  1.861.000,00

2.2.13 Hogar de Anc. y Hogar de niños esp. 500.000,00 -100.000,00     400.000,00

2.3 Cred. adic. p/ref. erog.  de cap.  1.140.000,00 -1.100.000,00      39.000,00

3.1 Amortización de la deuda  149.300,00 480.000,00   629.000,00

3.2 Residuos pasivos   1.314.900,00  1.200.000,00    2.514.900,00

3.3 Cred. Adic. p/ ref. de partida  2.504.800,00   -1.680.000,00   824.800,00

5.2.02 Retención APROSS  1.462.000,00   -148.000,00    1.314.000,00

5.2.03 Retención Seguro de Vida  410.000,00   68.000,00  478.000,00

5.2.07 Retención por orden sindical 390.000,00 24.000,00 414.000,00

5.2.15 Otras retenciones  313.300,00 9.000,00 322.300,00

5.2.19 Retención Imp.  las Ganancias 68.200,00 3.000,00 71.200,00

5.2.20 Ret.p/ord.jud.-Asig. fliar  104.700,00 11.000,00 115.700,00

5.2.21 Ret. Ayuda econom. mutuales  293.000,00 33.000,00 326.000,00

                                                                                                       

TOTAL 53.539.960,00

Artículo 2º) Con la presente compensación, el Presupuesto General no 

varía y queda establecido en la suma de $ 67.188.940 (Pesos: sesenta y 

siete millones ciento ochenta y ocho mil novecientos cuarenta).

Artículo 3º) ELEVESE copia del presente al Tribunal de Cuentas del Mu-

nicipio para su conocimiento.

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y cumplido, 

archívese

Serafin V.Kieffer - Intendente     Cra. Leandra E. Bertola - Secr. de Hac. Y Fin

1 día - Nº 89939 - s/c - 03/03/2017 - BOE

DECRETO Nº 123/2016

                                                  Villa Santa Rosa, 30 de Diciembre de 2016

VISTO: 

              El art. 49º de la Ley Orgánica Municipal; y 

CONSIDERANDO:

 Que el art. 49º, inc. 17 de la Ley 8102 autoriza al Ejecutivo Municipal 

para el fortalecimiento institucional y a paliar emergencias sociales u ocu-

pacionales,  utilizar las figuras  de pasantías, becas, capacitación, primera 

experiencia laboral, asistencia a jefes de hogar desocupados;

 Que en el ámbito local existe un amplia franja de jóvenes de 18 a 30 

años, algunas sin experiencia laboral, que no encuentran inclusión  dentro 

del mercado laboral local;
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 Que así mismo existen en nuestra localidad personas de más de 30 

años económicamente activas que se encuentran comprendidas dentro de 

la situación anteriormente mencionada;

 Que las figuras de becas, pasantías, capacitación laboral resultan para 

el becario, pasante o capacitado una experiencia de alto valor formativo y 

una vivencia intransferible en el ámbito de trabajo, esencial en su forma-

ción y experiencia para su inserción en el mercado laboral, profundizando 

la valoración de trabajo como elemento indispensable y dignificante para la 

vida, permitiendo la realización de prácticas complementarias a su forma-

ción académica, y en otros casos, la incorporación de saberes, habilidades 

y actitudes vinculados a situaciones reales del mundo del trabajo, aumen-

tando el conocimiento y el manejo de herramientas y tecnologías vigentes 

y el progreso en el proceso de orientación respecto de los posibles campos 

específicos de desempeño laboral, como así también la figura de volver a 

trabajar resulta una medida  de formación y ennoblecedora , de carácter 

temporal dirigida a la mejora en la calidad de vida de los desocupados;

  Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA SANTA ROSA

DECRETA

ART. 1º: IMPLEMÉNTESE un programa de contratación de personal a tra-

vés de las figuras de Becas y/o Pasantías y/o Capacitación y/o Primera 

Experiencia Laboral y/o Volver a trabajar, Asistencia a jefe de Hogar, en 

todos los casos destinados a personas mayores de dieciocho (18) años, 

a desarrollarse en esta Municipalidad, a partir del 01 de Enero de 2017.-

ART.2º: La contratación   sobre algunas de las figuras mencionadas en el 

artículo precedente no otorga la calidad de empleado público.  

ART.3º: Este programa tendrá una extensión máxima de noventa (90) días 

prorrogables por un período similar, y por un valor total que no podrá supe-

rar el quince por ciento (15%) del total de la Partida “Personal” ejecutada al 

cierre del ejercicio inmediato anterior.

ART.4º: En el caso del becario/a, éste tendrá derecho a licencia por estu-

dios en un máximo de tres (3) días hábiles, computables, dentro del perío-

do del contrato. La Municipalidad exigirá la acreditación del examen rendi-

do. Los becarios y/o pasantes y/o personas en primera experiencia laboral 

y/o personas que vuelven a trabajar  y/o jefes de hogar, que por razones de 

salud no puedan concurrir a prestar servicios funciones tendrán derecho a 

solicita un médico certificador.-

ART. 5º: La Municipalidad tendrá a cago la cobertura de emergencia médi-

ca, el seguro de vida y por accidente del contratado comprendido en este 

programa.-

ART.6º: Será causal de rescisión del contrato: a) Haber incurrido en 3 o 

más faltas injustificadas en el período transcurrido del contrato y en su 

caso de la prórroga; b) Si a juicio –debidamente documentado- de la Mu-

nicipalidad de Villa Santa Rosa o de la Secretaría o Dirección del servicio 

donde se desempeña el becarios y/o pasantes y/o personas en primera 

experiencia laboral y/o personas que vuelven a trabajar  y/o jefes de hogar, 

éste no cumpliera con las tareas que le fueron encomendadas.

ART.7º: En el acuerdo o contrato se fijará el horario a cumplir  por día, por 

el contratado, de lunes a viernes.

ART.8º: En el acuerdo o contrato deberá especificarse el monto de la asig-

nación estímulo.

ART.9º: Elévese copia del mismo al Concejo Deliberante y Tribunal de 

Cuentas del la Municipalidad de Villa Santa Rosa para su conocimiento.

ART.10º: Protocolícese, comuníquese, publíquese,  dese al Registro Muni-

cipal y cumplido, archívese.-

Serafín V. Kieffer - Intendente    Cra. leandra E. Bertola - ec. de Hac. y Finan.

1 día - Nº 89941 - s/c - 03/03/2017 - BOE

DECRETO Nº 124/2016

                                           Villa Santa Rosa, 30 de diciembre de 2016

VISTO: 

 Los contratos celebrados entre la Municipalidad y los profesionales 

médicos que prestan servicios en el  Centro de Salud  Municipal y,

CONSIDERANDO:

 Que para el funcionamiento del Centro de Salud Municipal se hace 

necesario la prestación de los servicios médicos de dichos profesionales,

 Que es necesario el dictado del instrumento que apruebe los referidos 

contratos;

 Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 

8102:

 EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA

DECRETA:

Artículo 1º): APRUEBANSE los contratos de Locación de Servicios suscrip-

tos entre la Municipalidad de Villa Santa Rosa y los profesionales médicos: 

Apellido y Nombre    DNI  Especialidad

Ochoa, Mariam   30.013.674 Generalista

Díaz Elva    13.694.055 Pediatría

Salomon Matus Martin Fabián  23.058.023 Generalista

Tamasiro Mayumi  María Constanza  34.440.987 Generalista

Baro María Eugenia   25.139.013 Generalista

Franchi Marina Cecilia   17.734.833 Generalista

Soto Menchaca Isabel Marcelina  28.114.488  Ginecología y Obstetricia

Cerutti  María Laura   22.348.967 Odontología

Ternavasio Gisela Marysol   32.794.910 Odontología

Artículo 2º): Los gastos emergentes de lo dispuesto en el artículo 1º) se-

rán imputados en la partida 1.3.28 Servicios A.P.S de la Ordenanza Gene-

ral de Presupuesto Nº 889/2016 para el ejercicio 2017.

Artículo 3º): PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese al Re-

gistro Municipal y cumplido archívese.-

Serafín V. Keffer-Intendente      Cra. leandra E. Bertola-Sec. de Hac. y Fin.

1 día - Nº 89944 - s/c - 03/03/2017 - BOE


